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RESOLUGIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0687
.2O24.MPSC/GSP

Huamachuco,0S de diciembre del 2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz CARRIÓN.

!1_[9: El Expediente N'21so7-MPSC/TD de fecha 03 de diciembre del 2024, causado por el

administrado JARA CRUZADO JEFEERSON YELSTIN, con DNI N' 72888165, con RUC

N"10728881653, solicita Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial
denominado LICORERIA ALESSANDRO, dedicado al giro de TIENDA, para realizar la actividad de

VENTAAL POR MENOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR,
en el horario de atención de 08:00 am a 11:00 pm, a solicitud del administrado, con un área de 10.00
m2, ubicado en JR. ESTETE N"371, de esta ciudad de Huamachuco; y

@!!ENE,:
Que, de acuerdo con el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, 'Las

municipalidades provinciales y distritales son /os órganos del gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'. Asimismo, el Título
Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su ArtÍculo ll, establece.' 'tos
gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asunfos de su
competencia"

Que, de conformidad con el Artículo 3'del D.S. N' '163-2020-PCM, que aprueba el Texto
Único Ordenado TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorización que otorgan
las municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento
determinado, en favor del titular de las mismas";

Que, de conformidad con el Artículo 7'del D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley
N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración
Jurada, establece que "Para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento serán exigibles como
máximo, /os slguienfes requisitos: a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de
Declaración Jurada, que incluya: 1. Tratándose de personas juridicas u o¿ros enfes colecfivos: su
número de R.|J.C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjeria de su representante legal.2.
Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extranieria,
y et n(tmero de D.N.l. o Carné de Extranjería del representanfe en caso actúen med¡ante
representación. b) En el caso de personas juridicas u ofros enfes colectivos, Declaración Jurada del
representante tegal o apoderado señalando que su poder se encuentra v¡gente, consignando el
número de Pa¡tida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Reglstros
Públicos (SUNARP). Tratándose de representac¡ón de personas naturales, adjuntar carta poder
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de
identidad, salvo que se frate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una
Dectarac¡ón Jurada en /os mrsmos términos establecidos para personas jurídicas. c) Declaración
Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones
calificadas con riesgo bajo o medio. Para el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adiuntar
la documentación señalada en el Reglamento de /nspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones", Verif¡cados los requisitos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a
lo previsto en el artículo 17 de esta Ley;
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Que, de conformidad con el Artículo 79" de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N"

27972 "Las municipatidades, en mater¡a de organización del espac¡o físico y uso del suelo, eiercen

/as srgruientes funciones:3. Funciones específicas excluslvas de las municipalidades distritales:3.6.

Normar, regular y otorgar autoizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de:3.6.4.

Apeflura de estabtecimientos comerciales, ¡ndustriales y de actividades profesionales de acuerdo

con la zonificación";

Que, de conformidad con el Artículo 41' del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N'095-
MPSC, de fecha 11 de marzo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licencias de

funcionamiento en el Distrito de Huamachuco, Horarios de Funcionam¡ento, 'El horario general de

funcionamiento para todos los establecimientos que desarrollan sus act¡v¡dades económicas en el
distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. rige desde /as

08:00 hasta las 23:00 horas";

Que, de conformidad con el Artículo 6'del D.s. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUo de

la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaiación Ju¡ada "Para el otorgam¡ento de ta licencia de funcionamiento, la municipalidad

evaluará /os sigulenfes aspecfos.' - Zonificación y compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad

de ta Edificación. Cualquier aspecto ad¡cional será materia de fiscalizaciÓn posterior";

eue, de conform¡dad con el procedimiento PE102730761 del Texto Único de

Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC),

aprobado mediante Ordenanza Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021 , licencia de

funcionamiento: para edificaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con ITSE posterior),

establece como requisitos para la licencia de funcionam¡ento: Reouisifos; 1) Solicitud de Licencia

de funcionamiento, con carácter de dectaración jurada que incluya: a) tratándose de personas

jurídicas u enfes colectivos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet de extranieria del
-representante 

legal, b) tratándose de personas naturales: su número de R.U.C. y el número de DNI

o carné de extranjería en caso actúen mediante representación, 2) En caso de personas iurídicas
o entes colectivoé, declaración jurada del representante legat o apoderado señalando que su poder

se encuentra v¡gente, cons¡gnando el número de partida electrónica y asiento de inscripciÓn en la

Superintendencia Nacionat de Reglsfros públicos (SUNARP). Tratándose de representaciÓn de

personas naturales, adjuntar caña poder simpte f¡rmada por el poderdante indicando de manera

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder

ins,rito en SUNARP, en cuyo caso basfa una Declaración Jurada en los mismos férmrnos

esfab/ecrdos para personas jurÍdicas, 3) Dectaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de

seguridad en la edificación, 4) Requisitos especiales: en los supues¿os que a continuaciÓn se indican,

son exigibtes /os srguienfes requlsifos; a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente

y enc;ntrarse habititado por et cotegio profes¡onal correspond¡ente, en el caso de serviclos
-relacionados 

con la salud, b) Dectaración Jurada de contar con la autorizaciÓn sectorial respectiva

en el caso de aqueltas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgam¡ento de ta ticencia de funcionamiento, c) Cuando se trate de un inmueble declarado

Monumento integrante det Patrimonio Cutturat de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por et Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
patrimonio Cuttural de ta Nación, excepto en /os casos en que el M¡n¡sterio de Cultura haya

pañicipado en las etapas de remodelación y monitoreo de eiecuciÓn de obras previas inmediatas a

ta soticitud de la licencia det local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados

Monumentos ¡ntegrantes det Patrimonio Culturat de la Nación, 5) pago por derecho de tramitaciÓn;

Que, de conformidad con Artículo B' D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUo de la Ley

N. 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada. -ProcLdimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 8.1. "La licencia

de funcionamiento se otorgará en el marco de un único procedimiento administrativo, el mismo que

será de evaluación previa con silenc¡o administrativo positivo. 8.2. Para la emisiÓn de la licencia de

funcionamiento se deóe tener en cuenta lo siguiente: a) Ed¡ticac¡ones calificadas con nivel de riesgo

bajo o medio Se requiere presentar la Declaración Jurada a la que se refiere el literal c) del añículo
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7 de la presente Ley, debiendo realizarse la inspección técnica de seguidad en edificaciones con

poster¡or¡dad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento";

Que, de conformidad con Artículo 15'D.S. No 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Regtamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TíTULO IDISPOSICIONES

CeñeiÁiEs, cÁi,irur-o l, Dtspostotoñes cotvtuNEs AL TRÁMITE DE INSPECcIóN
TÉCNtcA DE SEGURTDAD EN EDlFlcACtoNES. - Certificado de 1T5E,15.1. Para el caso de /os

Estabtecimientos Objeto de tnspección clasificados con riesgo bajo o medio, que requieren de una

/fSE posterlo r conforme al numeral 18.1 del añiculo 18 del Reglamento, la licencia de

func¡onamiento es susfenfada con la Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de

Seguridad en la Edificación, que es materia de verificación a través de la ITSE posterior; finalizando

el procedimiento con la emis¡ón de una resolución y, de corresponder, el Ce¡Tificado de ITSE;

Que, de conformidad con Artículo 18'D.S. No 002-2018-PCM, q.ue aprueba elNueyg
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TÍTULO IIINSPECCIÓN

TÉCNICA DE SEGURTDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE

tNSpECCtóN eUE REQUTEREN LICENCIA DEFUNCIONAMIENTO,CAPíTULO I OBJETO,

OBLtcATORtEDAD, TtPOS, lNlClO Y FINALIZACION.-Clases de ITSE:I8.1 ITSE posterior al
otorgamiento de la licencia de funcionamiento: aquella que se realiza luego del otorgamiento de la

ticeñcia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de lnspecciÓn clasificado con nivel de

riesgo bajo o riesgo medio, según la Matriz de Rlesgos;

Que, mediante expediente N"2't507-MPSC/TD de fecha 03 de diciembre del2024, causado

por et administrado JARA CRUZADO JEFEERSON YELSTIN, con DNI N" 72888165, con RUC

N.10728881653, solicita Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial

denominado LICORER¡A ALESSANDRO, dedicado al giro de TIENDA, para ¡ealizar la actividad de

VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR,

en el horario de atención de 08:00 am a 1 1:00 pm, a solicitud del administrado, con un área de 10.00

m2, ubicado en JR. ESTETE N'371, de esta ciudad de Huamachuco, quien solicita Licencia de

Funcionamiento, adjuntando declaración jurada de condiciones de seguridad y los s¡guientes

requisitos; 1) formato de solicitud de licencia de funcionamiento, con carácter de declaraciÓn iurada,
2) Declaración Jurada de cumptimiento de condiciones de seguridad en la edificación, 3) Copia

simpte de DNt, 4) Copia simple de ficha RIJC, 5) Pago por derecho de tramitación;

eue, según el lnforme N' 0429-2024-MPSC/GSP/LF, de fecha 05-12-2024, la responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, señala que el administrado ha cumplido

con los requisitos establec¡dos en la Ley y el TUPA, por lo que recomienda que se expida la

autorización municipal de funcionamiento del establecimiento denominado LICORERIA

ALESSANDRO, con representante JARA CRUZADO JEFEERSON YELSTIN, con DNI N'

72888165, con RUC N"10728881653, dedicado al giro de TIENDA, para realizar la actividad de

VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR,

en el horario de atención de 08:00 am a 'l '1:00 pm, a solicitud del administrado, con un área de 10'00

m2, ubicado en JR. ESTETE N'371, de la ciudad de Huamachuco;

eue, siendo esto así habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley, y

el TUpA vigente de la MPSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento

a favor del peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones de la responsable del Área de Licencias de Funcionamiento, y del asesor

administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos y en mérito a lo establecido D.S. N' 163-

2O2O-?CM, que áprueba el TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de L¡cencia de Funcionamiento y

los formatos actualizados de Declaración Jurada y en mérito a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

y la Ordenanza Municipal 425-MPSC, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972;

i.
O

T RES rBLt

.t,

MPSC ALCALDfA
6ERENOA

MUNICIPAI-

GERENAA ff SERVIOG
Púsucos



o\

"L¡ [tur" lluslrc ] Bcl Clüd¡d"
"Tlerrr Clil.¡ d€ P¡lrlol.s"

ARTIcULo pRtMERo: oTóRGUEsE ta Licencia de Funcionamiento al(la) Sr(a). JARA CRuzADo

o'

ÉUNc

.BLE I {

administrado, con un área de 10.00 m2, ubicado en JR. ESTETE N"371, de la ciudad de

Huamachuco, en merito a los fundamentos de la parte conslderativa de la presente resolución.

ARTíCULO NDO: NOTIFÍQUESE al administrado que debe tramitar obligatoriamente su
ti{ certificado ITSE en el área de Gestión de Riesgos para cumplir con las condiciones de seguridad en

edificación, de no cumplir con dicho trám¡te se procederá a revocar la Licencia de Funcionamiento

ARTiCULO TERCERO: NOTIF¡QUESE que el área de Gestión de Riesgo de Desastres, realice la

JEFEERSON YELSTIN, CON DNI N" 72888165, CON RUC

establecimiento comercial denominado LICORERIA ALESSAN
para realizar la actividad de VENTA AL POR MENOR DE BEBI
CERRADO PARA LLEVAR, en el horario de atención de 08:

inspección técnica de seguridad en edificaciones com
posterioridad al otorgamiento de la presente Licencia de
de funcionamiento: para edificaciones calificadas con el

tal como lo establece el procedimiento con código PE10

N'10728881653, con respecto al

DRO, dedicado al g¡ro de TIENDA,
DAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE
:00 am a 11:00 pm, a solicitud del

o acto de fiscalización administrativa con
Funcionamiento en modalidad de "Licencia

nivel de riesgo medio (con ITSE poster¡or),

2730761 del TUPA, Decreto Supremo N"2-

§

2018PCM-artículo 15, inciso 15.1. emitir informe a la Gerencia de servicios Público

ARTICULO CUARTO: DISPÓNGASE que el área de la Policía Municipal, con el apoyo del

Serenazgo, y el Área de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la

presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente

ART¡CULO QUINTo: ExHÓRTESE al administrado aulorizado, ejecute su licencia de

funcionamiento de acuerdo al GIRO Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, bajo apercibimiento de

dejar s¡n efecto la misma, previo proceso administrat¡vo sancionador

ARTICULO SEXTO: NOTTFíQUESE IA presenle resoluc¡ón al administrado, área de policÍa

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines pertinentes

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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